
Producto Posición estadística Pesetas
100 Kg. netos

las condiciones estable
cidas por la nota 1 y con 
un valor CIF:

a) Igual o superior a 24.928 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
los originarios de los 
países convenidos ...... 04.04.85.1 1.604

04.04.85.2 1.604
04.04.85.3 1.804
04.04.65.4 1.604

b) Igual o superior a 26.503 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
los de otros orígenes ... 04.04.85.5 1.705

04.04.85.6 1.705
04.04.85.7 1.705

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
Cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta con un valor CIF 
igual o superior a 24.963 
pesetas por 100 kilogra- 
mos de peso neto .........

04.04.85.9

04 04.87

1.705

2.966
— Los demás .................. . 04.04.88 2.966

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 24 963 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto ................................ 04.04 89 2.966

— Superior a 500 gramos. 04.04.90 2.966

Aceites vegetales:

Pesetas 
 Tm. P. B.

Aceite bruto de cacahuete ... 15.07.39.3 25.000
15.07.74 25,000

Aceite refinado de cacahuete. 15.07.58.4 25.000

Artículos de confitería sin

15.07.87 25.000
Pesetas

Kg. P. B.

cacao .................................. 17.04 30
Pesetas

hectogrado

Alcohol etílico, no vínico, 
desnaturalizado, de gra- 
duación alcohólica igual o 
superior a 90° G. L., e 'in
ferior a 96° G. L.................. Ex. 22 08 10.4 11,90

Segundo—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmo Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación

28157 ORDEN de 27 de octubre de 1982 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l-a

Pesetas
Tm. neta

10
Alubias .................................. 07.05 B-I-b 10
Lentejas .........i....................... 07.05 B-II 5.000
Cebada .................................. 10.03 B 5.019
Maíz .................. .............. . 10.05 B-II 4.018
Sorgo ...................................... 10.07 C-Il 2.385
Mijo ............................ ........... 10.07 B 10
Alpiste ................................... 10.07 D-I 10

Pesetas
Tm/grado
«clerget»

Melaza ............. ...................... 17.03 B 59,90

Harinas de legumbres:

Harinas de legumbres secas 
para piensos (yeros, habas
y almortas) ......................  Ex. 11.04 A

Harina de garrofas .............. 12.08 B-I
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 B

Semillas oleaginosas:

Semillas de cacahuete ......... 12.01 B-II
Haba de soja ........................... 12.01 B-III

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino ......................................... Ex. 12.02 B-I

Harina, sin desgrasar, de
algodón .............  Ex. 12.02 B-I

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete ............................. Ex. 12.02 B-II

Harina, sin desgrasar, de
girasol .................................  Ex. 12.02 B-II

Harina, sin desgrasar, de
colza ...................................... Ex. 12.02 B-II

Harina, sin, desgrasar, de 
soja ........................................ Ex. 12.02 A

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ... 15.07 D.I.a.3.
bb.22

15.07 D.II.b.2. 
aa.22.bbb

Aceite refinado de cacahuete 15.07 D.I.b.2.
bb.22

15.07 D.II.b.2. 
bb.22.bbb

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos ................................. Ex. 23.01 A

Torta de algodón .................... 23.04 B-I
Torta de soja ........ .................. 23.04 B-II
Torta de  cacahuete .............  Ex. 23.04 B-III
Torta de  girasol .................... Ex. 23.04 B-III
Torta de  cártamo ................ Ex 23.04 B-III
Torta de  colza ......................  Ex. 23.04 B-III

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz,
Berkáse y Appenzell: ........

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni- 
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1.

Pesetas
Tm. neta

10
10
10

10
10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10
10
13
10
10
10
10
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg.,netos

ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 24.092 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 25.369 pesetas por 
100 kilogramos de peso

04.04 G-I-b-1neto para los demás ... 
— Provolone, Asiago, Ca- 

ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi-

100

ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior
a 25 972 pesetas por 100

04.04 G-I-b-2kilogramos de peso neto. 100
— Butterkáse, Cantal, 

Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsop, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom, Molbo y Norve-
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 24.928 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos e igual 
o superior a 26.503 pe
setas por l00 kilogramos 
de peso neto para los de

04.04 G-I-b-3otros orígenes ................
— Cammembert, Brie, Ta- 

leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan

100

las condiciones estable- '

cidas en la nota 2 ......
— Otros quesos con un

04.04 G-I-b-4 ' 1

contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 24.963 
pesetas por 100 kilogra-

100mos de peso neto ......... 04,04G-I-b-5
— Los demás ....... ................ 04.04 G-I-b-6 31.142

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:
— Inferior o igual a 500 

gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 24.963 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto ................................... 04.04 G-I-c-1 100

— Superior a 500 gramos .. 04.04 G-I-C-2 31.142

Los demás ............................... 04.04 G-II 31.142

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del 
día 4 de noviembre de 1982.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

28158 REAL DECRETO 2704/1982, de 3 de septiembre, so
bre tenencia y uso de equipos y aparatos radio- 
eléctricos y condiciones para establecimiento y ré
gimen de estaciones radioeléctricas.

La incesante evolución de la técnica radioeléctrica aplicada 
a las telecomunicaciones, en especial como alternativa cuando la 
comunicación por hilo es inviable o resulta excesivamente one
rosa, y la aparición en el mercado de equipos y aparatos radio- 
eléctricos a precios asequibles a un número cada vez mayor de 
usuarios ha puesto en evidencia el desfase entre la Reglamenta
ción nacional vigente y las necesidades y condicionantes de las 
aplicaciones actuales de la radioelectricidad.

Por todo ello se hace necesario regular la tenencia y uso de 
equipos y aparatos radioeléctricos, estableciendo sus caracterís
ticas técnicas y el control de su cumplimientó, así como su distri
bución y venta y, en general, revisar las condiciones requeridas 
para el establecimiento y régimen de las estaciones radioeléc- 
tricas, con la obligada sujeción a las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones vigente, anejo al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, firmado y ratificado por el 
Estado español, y tomando en consideración especialmente que 
el espectro de frecuencias de las emisiones radioeléctricas es 
un bien natural de capacidad limitada, cuya necesidad de mejor 
utilización determina la conveniencia de establecer normas ten
dentes a evitar interferencias o perturbaciones de origen eléctri
co o radioeléctrico a ios diferentes servicios de radiocomunica
ciones de acuerdo con sus distintas exigencias en cuanto a segu
ridad y calidad del servicio.

Asimismo, la Conferencia Europea de Administraciones de 
Correos y Telecomunicaciones (CEPT), de la que España es 
miembro, ha elaborado una serie de recomendaciones con el fin 
de resolver de forma homogénea y coordinada los problemas 
de esta Índole que tienen igualmente planteados los países de las 
Administraciones miembros de la CEPT.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, con el informe favorable de la Junta 
Nacional de Telecomunicaciones, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día tres de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Para la aplicación del presente Real De
creto se entiende por:

Uno. Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recep
ción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informa
ciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad,. me
dios ópticos u otros sitemas electromagnéticos.

DOS. Ondas radioeléctricas: Ondas electromagnéticas, cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de tres mil GHz 
que se propagan por el espacio sin guía artificial.

Tres. Servicio de radiocomunicación: Servicio que implica la 
transmisión, la emisión o la recepción de ondas electromagné
ticas para fines específicos de telecomunicación.

Cuatro. Servicio de radiodifusión; Servicio de radiocomuni
cación cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente 
por el público en general. Dicho servicio abarca emisiones so
noras, de televisión y de otro género.

Cinco. Equipo o aparato radioeléctrico: Equipo o aparato 
destinado principalmente a generar o recibir ondas radioeléctri
cas. Esta definición abarca los sistemas en los que la pro
pagación o la transferencia de energía electromagnética se rea
liza mediante conductores, por radiación o inducción exterior a 
los mismos y en particular las antenas, estén o no asociadas o 
incorporadas al generador o receptor.

Seis. Estación radioeléctrica: Uno o varios transmisores o 
receptores, o una combinación de transmisores y receptores, 
incluyendo las instalaciones accesorias, necesarios para asegu
rar un servicio de radiocomunicación, o el servicio de radioas
tronomía, en un lugar determinado.

Siete. Aplicaciones industriales, científicas y médicas ida 
la energía radioeléctrica) (ICM): Aplicación de equipos o de ins
talaciones destinados a producir y utilizar en un espacio redu
cido energia radioeléctrica con fines industriales, científicos, 
médicos, domésticos o similares, con exclusión de todas las 
aplicaciones de telecomunicación.

Ocho. Interferencia perjudicial: Toda emisión, radiación o 
inducción que comprometa el funcionamiento de un servicio 
de radionavegación o de otros servicios de seguridad o que 
perjudique gravemente, perturbe o interrumpa reiteradamente 
un servicio de radiocomunicación legal mente establecido o un 
servicio internacional de radiocomunicación que funcione de con
formidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones, anejo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones.

Artículo segundo.—Uno. Será necesaria la autorización ad
ministrativa del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones para la tenencia y uso de equipos y aparatos radio- 
eléctricos, así como para establecer y hacer funcionar una esta-


